
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Liquidación de Sociedad Conyugal          

Demandante: Ana Ofelia Ochoa Saavedra 

Demandado: Delio José Gutiérrez Vela      

Radicado: 2017-1131 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, ofíciese al Banco Caja 

Social, para que informe a este despacho y en el proceso de la referencia, 

qué entidad y/o proceso, desplazó el embargo que fue ordenado 

anteriormente por este Juzgado, por un nuevo embargo de cobro coactivo, 

de acuerdo a lo informado por esa entidad bancaria, mediante 

comunicación No. EMB\7089\0000939450 de fecha 13 de octubre de 2020.  

 

 

 

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

             Juez 
 


